
DECRETO SUPREMO N° 1711

 
EJERCITO NACIONAL. ? Facúltase al Comandante en Jefe del Ejército y al Jefe del Estado Mayor General, a adoptar 
las medidas que estimen conveniente para el restablecimiento del orden interno.

 
MAMERTO URRIOLAGOITIA 

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que, con autorización del H. Congreso Nacional se ha decretado el estado de sitio en todo el territorio de la República, a raíz 
de haber estallado un movimiento subversivo armado en varios distritos del país;

 
Que el artículo 172 de la Constitución Política del Estado encomienda al Ejército Nacional el mantenimiento del orden 
público;

 
EN CONSEJO DE MINISTROS, 

 
DECRETA:

 
Artículo único. ? Facúltase al Comandante en Jefe del Ejército y al Jefe del Estado Mayor General a adoptar las medidas 
de orden militar que estime conveniente para el restablecimiento del orden interno, de la paz y seguridad públicas.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve años.

 
(FDO). ? MAMERTO URRIOLAGOITIA. _ Ml. Diez Canseco. ? A. Saavedra Nogales. ? Alfredo Mollinedo. ? R. 
Parada Suárez. ? R. Ml. Diez Canseco. _ Abraham Valdéz. ? J. Romero Loza. ? A. Gutiérrez Salgar. - G. Cortéz 
Candia. - Eduardo del Granado.

 


